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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS Al AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pagoj 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

no se dispusiese otra

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa^CódjgoVivií'1011111^6^11-8* ou ellas no 80 dispusiese otra

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
tai de provincia desde que se publican oficialmente en ella, yuti ae pruvincia desde q1 e ___ ______ ___ ____  iw
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados , 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey. y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 19 Julio 1898)

/ ' SECCION SEGUNDA "

MBM CIVIL BE LA PMVIHGÍA DE ZARAGOZA
Negociado 8.°—Circulares.

El Alcalde de Longares me participa que el día 
17 del actual desapareció de aquella población una 
muía de las señas siguientes: tres años de edad, 
alzada siete palmos, pelo castaño, sin otras señas 
que le distinga.

En su consecuencia, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil, Agentes de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la bus
ca de la expresada caballería, poniéndola á dispo
sición de la mencionada Autoridad, caso de ser 
habida. •

, Zaragoza 20 de Julio de 1898.—El Gobernador, 
Germán Avedillo.

, El Alcalde de Moros me participa que en aquel 
término municipal ha parecido un asno, cuyas se
ñas son: alzada regular, pelo cárdeno, sin hierro 
ni otra seña particular, edad cerrado.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento del dueño de dicha ca
ballería y pueda pasar á recogerla, previo pago de 
los gastos que haya ocasionado.

Zaragoza 20 de Julio de 1898.—El Gobernador, 
Germán Avedillo.

 SECCION QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 
de Junio último, y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 8 de Enero de 
1896, esta Dirección general ha señalado el día l.° 
del próximo mes de Septiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 2.° de la carretera de Ateca á 
la Tranquera, provincia de Zaragoza, cuyo presu
puesto de contrata es de 143.474 pesetas 96 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 27 de Agosto próximo, y en todos los Go-
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biernos civiles de la Península en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglán
dose al adjunto "modelo y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en lá subasta será de 7.200 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda póblica al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompaliarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo | 
entre las mismas.

Madrid 14 de Julio de 1898.—El Director ge
neral, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposicibu.

D. N. N., vecino de..... , según cédula perso- , 
nal núm............. , enterado del anuncio publicado 
con fecha 14 de Julio último y de las condiciones , 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 2.° de la ca
rretera de Ateca á la Tranquera, provincia de Za
ragoza, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de gobierno 
de la Audiencia de Zaragoza: '
Certifico: Que en las listas definitivas de Jurados para 

1899, correspondientes al Juzgado de Borja, han quedado 
ultimadas con arreglo al art. 33 de la ley en la forma si
guiente.

Cabezas dejamilia.
D. Ramón Adan Gascón.—Vecino de ALberite. 

Mariano Berdejo Barrios.—Idem. 
Francisco Berdejo Sánchez.—Idem.
Nicolás Almau Aznar.—Ambel.
Crispín Aragón Casanova.—Idem.
Valero Montorio Muñoz.—Idem.
Mariano Arcega Bayona.—Ainzón.
Pablo Bellido Bellido.—Idem. 
Manuel Bayona Cruz.—Idem.
Bonifacio Bellido Palacíu.—Idem.
Pedro Bellido Balaguer.—Idem.
Juan Bellido del Cos.—Idem.
José Bellido Sánchez.—¡dem.
Félix Royo Morales.—Idem.
Mariano Lapeña Cruz.—Idem.
Manuel Zalaya Peña.—Idem.
Leoncio Pardo Palacíu.—Idem.
Mariano Royo Palacín.—Idem. 
Santiago tranzo Balagu.—Idem.

D. Faustino Iranzo Balaga.—Ainzón. 
Francisco Cruz Rocas.—Idem. 
Eusebio Cruz Cruz.—Idem.
Esteban Carranza Medina.—Agón.
Patricio Sánchez Mendoza.—Idem.
Gregorio Sarria Carranza.—Idem. 
Ildefonso Galindo Castellut.—Borja.
Anacleto Moré Román.—Idem.
Hilario Pellicer Ferrández —Idem. 
Andrés Clavel Royo.—Idem. 
Bernardino Nogués Magdalena.—Idem.
Rafael Urchaga Fuentes.—Idem.
Manuel Val Falcón.—Idem.
Doroteo Castro Castardoy.—Idem. 
Tiburcio Martínez BernaL—Ideín.
Angel Terrón Marco.—Idem.
Julio Cubel Herrera.—Idem. 
Feliciano Rivas Poncellas.—Idem.
Bruno Almau Aznar.—Idem.
Gregorio Martínez Ferrández.—Idem. 
Juan Zaro Mcneses.—Idem.
Anselmo Ballesta Romanos.—Idem.
Manuel Martínez Agustín.—Idem 
Vicente Zaro Puertolés.—Idem. 
Mariano Sanmartín Arcos.—Idem.
Cayetano Martínez Goñi.—Idem. 
Manuel Lajusticia Sancho.—Idem. 
Andrés Pasamar Armengol.—Idem. 
Vicente Ma Ueste Sola.—Idem. 
Francisco Urchaga Pablo.—Idem. 
Simeón Tejero Aguilera.—Idem.
Paulino Rodríguez Sanmartín.—Idem. 
Higinio Zaro Ruiz.—Idem.
Vicente Murillo Sánchez.—Idem.
Prisco Pasamar Sangüesa.—Idem. 
Pedro Tabuenca Jiménez.—Idem. 
Miguel Aznar Lardies.—Idem. 
Gerardo Villnfranea García.—Idem. 
Juan Pablo Sancho Gil.—Idem. 
Dámaso Suñer García.—Idem. 
Francisco Pérez Almau.—Idem. 
Demetrio Ruiz Cortés.—Idem. 
Jacinto Aguilera Domínguez.—Idem. 
Vicente Irache Martínez.—Idem. 
Andrés Rubio Ranera.—Idem.
Zenón Arcos Domínguez —Idem.

. Rudesindo Ortín Sancho.—Idem. 
Antonio Ferrández Aguilera.—Idem. 
Manuel Modrego Custardoy.—Idem. 
Agustín Nogués Magdalena.—Idem. 
Felipe Buisán Tejero,—Idem.
Juan Añón Borobia.—Bureta. 
Juan Aznar Arcega.—Idem. 
Babil Borobia Aznar.—Idem.

. Manuel Colás Sánchez.—Idem. 
Antonio García Berdejo —Idem. 
Eusebio Lázaro Aznar.—Idem. 
Cirilo Martínez Rodríguez.—Idem. 
José Martínez Rodríguez.—Idem. 
Santos Martínez Rodríguez.—Idem. 
Juan Martínez Lázaro.—Idem.
Pascual Navascués Lasheras.—Idem. 
Eusebio Sánchez Balaguer.—Idem. 
Teodoro Sánchez Berdejo —Idem. 
Lucas Sierra Pellicer.—Idem.
Manuel Olmedo Villarroya.—Bulbuente. 
Manuel Pérez Martínez.—Idem.
Santos Matute Ooscoila.—Bopiiñeni.
Jerónimo Jiménez Blasco.—Idem. 
Tomás López Tormes.—Calcena. 
Amado Ostalé Lápüente. - Idem. 
Emeterio Aznar Aznar.—Fuendejalón.
Joaquín Ro Iríguez Moreno.—Idem.
Francisco Remen Villa.—Idem.
Eufrasio Martínez Muñoz.—Idem.
Manuel García Cuartera.—Idem.
Santiago Villa Chueca.—Idem. 
Atilano Navarro Armingol.—Fréscano.
Juan Cuartera Bea.—Idem.
José Miramón Morte.—Idem. 
Miguel Puértolas Campo.—Idem. 
Teodoro Alduaín Rodríguez.—Gallur.
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D. brancisco Adiego Navarro.—¿allur. 

Félix Belsuó Berual.—Idem.
Dionisio Durango Castro.—Idem. 
Leonardo Enlaguna Pintado.—Idem. 
Joaquín Muñoz Bea.—Idem.
Basilio A adía Romeo.—Luceni. 
Juan Francisco Santos.—Idem. 
Manuel Herrando Lacosta.—Idem. 
Antonio Olite Bruno.—Idem.
Gregorio Agreda Gil.—Magalíón. 
Celestino Áybar Jimeno.—Idem. 
Cirilo Barrios Izquierdo.—Idem. 
Pascual Ladaga Navarro.— Idem. 
Manuel Larralde Sarria.—Idem. 
Manuel Gil Sánchez.—Idem.
José Jimeno Carretel—Idem 
Manuel Jimeno Fraca.—Idem. 
Mariano Carretel" Irriera.—Idem. 
José Bercebal Arostegui.—Idem. 
Sebastián Urzay Solanas.—Idem. 
Francisco Tolos» Ganel.—Idem. 
Lorenzo Ruberte Corella.—Idem. 
Lorenzo Quintana Caüdevil a.—Idem. 
Mariano Ruberte Navarro.—Idem. 
Vicente Tolos» Ruberte.—Idem.
Antonio Morillo Sanmartín.-Maleján. 
Gregorio Sanmartín Ferrández.—Idem. 
Antonio Adiego Sola.—Mallén, 
Dionisio Abete Arrachea.—Idem. 
Carmelo Marqueta González.—Idem. 
Francisco Adiego Crespo.—Idem. 
Gregorio Buñuol Colón.—Idem. 
Juan Buñuel Franco.—Idem. 
Javier Bielsa Franco.—Idem. 
Nicolás López Melus.—Idem.
Pablo Baigorri Ezpeleta.—Idem. 
Santiago Arracbe.a Qrtiz.—Idem. 
José Mines Armingol.—Novillas. 
Teodoro López Pérez.—Purujosa. 
Francisco Espligares Borobia.—Idem. 
Miguel Vela Chueca.—Tabuenca. 
Francisco Sancho Sancho.—Idem. 
Agustín Oro Cuartero.—Idem. 
Miguel Marcea Chueca. —Idem.
Manuel Marina Aznar. — Idem. 
Pablo Fantoba Sancho.—Idem. 
Benito Villarroya Bonn.—Talamantes.
Mariano Romanos Chueca.—Idem. 
Andrés Rubio Cardiel —Trasobares.

K Capacidades.
D. Luciano Lajusticia.—Vecino de Ambel. 

Florencio Lajusticin Mendoza.—Idem. 
Mariano Montorio Pélbcer.—Idem. 
Miguel Baya Sebastián.—Albeta. 
Antonio Bellido Bellido.—Amzón. 
Mariano Ferrández Estagd.—Idem. 
Juan Antonio Omedes.—Idem.
Eustaquio Galindo Carranza. Agón. 
Manuel Sanmartín Aznar.—Idem. 
Elias Torres Lahuerta.—Idem. 
Málaquías Marco Lardiés.—Borja. 
José Martínez Foncillas.—Idem. 
José Pérez 'formes.—Idem.
Teleaforo Santos Antón.—Idem. 
Manuel Casanova Aguilera.—Idem. 
Policarpo García Lahuerta.—Bnibuente, 
Manuel Martínez Bellido —Idem. 
Tomás Aran Pellicer —Idem. 
Juan Bonel Sauz. - Idem.
Juan Pérez Molinero.—Idem. 
Amado Moreno Moreno. Idem. 
Francisco Pellicer Abad.—Idem. 
Venancio Pellicer Martínez.—Idem. 
Carlos Royo Pérez,—Bisimbre.
Manuel Almau Emperador. —Boquiñeni. 
Sancho Almau Merle —Idem.
Gregorio Coscolla Ibortc.— Idem. 
Lorenzo Jiménez Emperador.—Idem.
Manuel Navarro Emperador.—Idem.
Ignacio Cuartero Jiménez.—Idem.
Justo Navarro Modrego.—Calcen».

D. Vicente Modrego Gil.—Calcen».
Juan Aociso Gómez.—Fuendejalón.
Pascual García Cuartero.—Idem.
Juan Cunchillo Larraz.— Gallur.
Benito pernal Sancho.—Idem.
Patricio Gracia Larroy.—Idem.
Joaquín Gracia Alduaín.—Idem.
Manuel Jimeno Lóbez.—Luceni.
Vicente Bailuz Baraibar.—Magullón.
Tiburcio Cobos Lacámara.—Idem.
Victoriano Esteban Sánchez.—Idem.
Mariano Frago Ruberte.—Idem.
Pascual Gascón Carreter.—Idem.
Cirilo Viñés Tejada.—Idem. ,
Rafael Escolano Bona.—Maleján.
Mariano López Lajuslicia.—Idem.
Francisco Lerín Armengol.—Mallén.
Gregorio Lasala Ruiz.—Idem.
Pablo Franco Gracia.—Idem.
Salvador Villanueva Belio.—Novillas.
Joaquín Aznar Heredia.—Pozuelo.
Joaquín Castillo Anciso.—Idem.
Pedro Castillo Espligares.—Idem.
Antonio Fernández Cintora.—Idem.
Tomás Herrera Jarrreta.—Idem.
Antonio Jarreta Ortubia.—Idem.
Antonio Pedraza Cuartero.—Idem.
Pedro Cuartero Borobia.—Idem.
Jerónimo García Martínez.—Idem.
Andrés Cuartero Laurán.—Tabuenca.
Ignacio Cuartero Sancho.—Idem.
Lorenzo Cuartero Sancho.—Idem.
Manuel Galvete Sancho.—Idem.
José Gascón Gómez.—Idem.
José Gracia Cuartero.—Idem.
Miguel Marcea Cuartero.—Idem.
Pedro Ostalé Pérez.—Trasobares.
Juan Bueno Molinero.—Idem.
Gabinp Laborda Montairán.—Idem.
Dionisio Benedí Lapeente —Idem.
Gregorio Blasco Vera.—Idem. 
Jenaro Mediel Rubio.—Idem. 
Clemente Chueca Chueca.—Idem. 
Benito Vela Ibáñez.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con sus origi
nales obrantes en el expediente de su razón á que me refie
ro. Y para que conste, en cumplimiento á lo ordenado por 
la Sal» de gobierno de esta Audiencia, lo acredito por 1» 
presente que firmo en Zaragoza á 16 de Julio de 1898.— 
Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El Presidente, La Hoz.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario lo Guerrp., Interventor de subsisten
cias de esta Plaza,
En virtud de orden telegráfica del Exorno, se

ñor Intendente militar Jefe de la Sección de Ad
ministración militar del Ministerio de la Guerra, 
fecha de boy y disposición del Sr. Intendente mi
litar de la Región, se hace saber que el día 28 del 
mes actual, á las once en punto de la mañana, se 
celebrará público concurso en la Factoría de sub- 
sisú-ncias do esta capital, con objeto de verificar 
la compra de harina de todo pan con destino aj 
servicio de la misma, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de este Establecimiento estarán 
de manifiesto todos los días laborables, de nueve á 
una de la tarde, debiendo presentar en dicho acto 
muestras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 19 de Julio de 1898, -Ventura Pes
cador.

-------------- «««►* -----------—
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OBISPADO DE JACA
Ministerio de Gracia y Justicia.—Excmo. Sr.: S. M. la 

Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir con esta fecha el 
decreto siguiente:

«Tomando en consideración lo propuesto por Mi Ministro 
de Gracia y Justicia, de conformidad con el Consejo de Es
tado y de acuerdo con el de Ministros, en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino, vengo en decretar lo siguiente: Artículo 
í.° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 del Concordato de 
16 de Marzo de 1851, vengo en prestar Mi Real asenso 
para que se ponga en ejecución el nuevo arreglo y demar
cación parroquial, formados para la Diócesis de Jaca, por 
auto definitivo del R. Obispo de 12 de Marzo último. Artí
culo 2.” En su consecuencia, se expedirá la correspondiente 
Real Cédula Auxiliatoria, con arreglo al modelo, que á 
propuesta del Ministro de Gracia y Justicia tengo aprobado 
v las demás claúsulas procedentes. Art. 3.° El presente 
decreto v la parte necesaria, á juicio del R. Prelado, de la 
Real Cédula Auxiliatoria, de que trata el artículo anterior, 
se publicarán en el Boletín ojlcial de la provincia en que 
están situadas las respectivas Parroquias, y en el eclesiás
tico de aquella Diócesis. Art. 4 ° En adelante y hasta tanto 
que tenga efecto la dotación definitiva con arreglo á lo dis 
puesto en el art. 3G del Concordato, se formará el presu
puesto de dicha Diócesis, según las reglas transitorias, 
consignadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real 
decreto de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención 
del M. R. Nuncio Apostólico. Art. 5." El Ministro de Gra
cia y Justicia dispondrá lo conveniente para la ejecución 
del presente decreto.» .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2de Julio de 1896.—Tejada. (Rubricado).—Es copia. 
_ Dr. Antón i, Pro-Secretario —Sr. Obispo de Jaca.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, Rey de España y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino:

Reverendo en Cristo Padre, Obispo de Jaca, vuestro Pro
visor y Vicario general, Autoridades, Jueces, Corporacio
nes y cualesquiera personas á quienes lo contenido en esta 
Mi Real cédula toca ó tocar pueda en cualquiera manera: 
Ya sabéis que en el artículo veinticuatro del Concordato 
celebrado con la Santa Sede en diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno, y que se publicó como ley 
del Estado en diez y siete de Octubre del propio año, se 
dispuso, á fin de que se atienda al culto y á las necesidades 
del pasto espiritual con el esmero debido en todos los pue
blos de la Península é Islas adyacentes de esta Monarquía, 
eminentemente Católica, procediesen desde luego, en el 
modo v forma allí establecida, los Muy Reverendos Arzobis
pos y Reverendos Obispos á formar un nuevo arreglo y 
demarcación de parroquias para su respectiva Diócesis.

Sabéis también que para proceder en tan importante ma
teria con la posible uniformidad y con el fin de facilitar el 
previo acuerdo, que de Mi Gobierno exige el mismo Con
cordato para que se lleve á efecto el Plan, se expidió en 
inteligencia con el Muy Reverendo Nuncio Apostólico, la 
Real Cédula de ruego y encargo de tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro dictando, para que pudie
ran servir de norma, bases y reglas generales, sin embara
zar la plena libertad, que por su nativa y Apostólica auto
ridad corresponde á los Prelados, para acordar, y en su 
caso proponerme, lo que estime más conveniente al mejor 
servicio de la Iglesia y del Estado, y sin perjuicio también 
de lo que respectiva y legítimamente toca á Mi Real Co
rona.

De la propia manera sabéis que. paca remover las difi- 
culindes y los obstáculos que, hasta aquí han embarazado 
tan importante obra, se ha publicado en quince de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete, con la misma interven
ción del representante de la Santa Sede, otro Real decreto, 
como adicional á la citada Real Cédula de tres de Enero, 
por el cual se. ampliaron, modificaron y derogaron varias 
disposiciones, tanto de esta Real Cédula como de otras re
soluciones posteriores, dictando al propio tiempo nuevas 
medidas dirigidas al mismo objeto.

I Y habiéndome dado cuenta Mi Ministro de Gracia V JuS 
ticia, después de oído el parecer del Consejo de Estad 
conformándome con lo que de acuerdo con el de Mm 8 Jei acuerdo con ei ue lum— 
me propuso, tuve á bien' por Mi Real decreto de dos 
julio de mil ochocientos noventa y seis prestar Mi 
asenso, con arreglo á lo prevenido en el mneordato, « al 
dando expedir esta Mi Real Cédula Auxiliatoria: por - 
devolviéndoos el expediente original dei su ^om ^ b6lle- 
v encargo llevéis á puro y debido efecto dicho I -a 
ficial, según el tenor del auto definitivo de doce de 
de mil ochocientos noventa y seis, conforme a lo dispa 
en los Sagrados Cánones y en el citado Real decre 
quince de Febrero de mil ochocientos sesenta y siet. 
3sp«tómente en las reglas transitorias de su arW 
veintiocho. u(iie-

A su virtud, y sin perjuicio de la ampliación que L .¡s- 
se proceder en su día, habrá dependiente de vuestra s6 
dicción ordinaria, con h,s Jjnite8 ^ab¿eR 
establecieren en los respectivos autos, las. pa. oq ,eB 
ayudas de parroquia, numero de Párrocos, de Coad] ellog 
vde Beneficiados, disfrutando en su día cada uno । c0, 
y su respectiva fábrica, según su clase y catego ia, 
^respondiente dotación individual, y 
ro público lo que fuere carga del mm no (luí ai tg  el 
transitorio, luego qu alegue este a su uLimo un t , flll. 
todo se expresa en el Cuadro sinóptico que se 
Además de las dotaciones individua es, q.ue ha ( e 
cer el Estado en el modo y forma establee da o q 1 e ticlllo 
lante se estableciere, disfrutaran con arreglo a < ,^.,0 
treinta y tres del Concordato, y al Real decreto de ,flt6 
de Ene ro de mil ochocientos eseiua y siete, exper gu 
por el Ministerio de Hacienda, os Guras propiciicjó„, 
caso los Coadjutores, las casas destinadas a su In 
los hu -rtos y heredades conocidos con a denomin < • 
iglesi:' ios, mansos ú otros, que no se hubieren e 
por el Estado; y asimismo la parte que iespectiv 
corresponda á cada uno de ellos en los derechos de e. ]1C 
pie de altar, fijados en el Arancel formado, al cua 'i0iu8S 
servido también prestar mi Real asenso, con todo lo de. 
que proceda por razón del levantamiento de caiga^ , , , 
han cumplirse en la respectiva parroquia.
* ; ; ; " Séptimo.1 Qu¿ en" cuanto dependa de v»e ‘j. 
Autoridad, cuidéis de que tenga exacto y pnntua c 
miento lo que en la regla décima, consignada despu 
las bases para el arreglo délas parroquias, de la Re dí 
dula tantas veces citada, de ruego y encargo ue , .eOe 
Enero de mil ochocientos cincuenta y cuatro, se p )tr0- 
respecto déla costumbre, no muy laudable, quo va ))03- 
duciéndose en las sepulturas, sus adornos y otras 
traciones de lujo y vanid .1 de las familias, mn.^ b|G puaS 
de sincero dolor y deseo de eterno descanso ¡.e las ePte 
de los difuntos: procurando además moderar debió1 ‘er» 
la excesiva é irregular ostentación que de la misma n 
ha ido introduciéndose en los últimos tiempos, con 8 jos 
perjuicio de las mismas familias y poca edificación 1 
fieles, en la celebración de funerales, aniversarios y 
actos religiosos análogos. Y Octavo. Que adoptéis ‘‘.' ye»1 
didas que creáis más convenientes, para que esta M' pe- 
Cédula tenga la debida publicidad: y que ella y loS n. 86 
dientes originales en su razón, que se os devuen 
custodien en vuestro archivo con la seguridad de c6r 
puedan librarse, caso necesario, las correspondientes^^ 
tificaciones, haciendo insertar desde luego en los 0qdii 
parroquiales la nota, que creáis oportuna, para que e' te 
parroquia conste lo tocante á la misma; y especial' eo 
el Arancel de derechos parroquiales, que deberá pjai , 
la Sacristía, en la forma que estiméis más adecuada.

Por lo tanto ordeno y mando á las Autoridades ' 
á quienes en cualquiera manera incumbiere coaov 
siempre que su auxilio fuere reclamado por vos, 
ejecutar la presente Real Cédula.—Dado en Palacio a ¡g» 
de Julio de mil ochocientos noventa y ocho.—Yo b1 ' tK 
Regente.—Rubricado de la Real Mano.—El Minisv ¡b 
Gracia y Justicia, Alejandro Groizard.—Hay un sol* 
dice «Ministerio de Gracia y Justicia.» ye' 

V. M es servido mandar se jecute y cumpia el 11" efl 
neficial parroquial, formado con arreglo á lo dispues’ 
el artiulo veinticuatro del Concordato de mil oehoc'p ^8 
cincuenta y uno, Real Cédula de ruego y encargo de ^1 

¡ de Enero de rail ochocientos cincuenta y cuatro, )' t¡J 1 
* decreto de quince de Febrero de mil ochocientos sese
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■ e, para los pueblos y parroquias, que se expresan de la 
rin CeS1^ 1e JacRí debiendo coadyuvar á ello, caso necesa- 
npq CHalesquiera Autoridades, Jueces y Ti ibunales, á quie- 
ni n" a,'Sunn manera corresponda.—És copia —Dr. Anto- 
nii Pro Secretario.

SECCION SEXTA
- plaza de Alguacil municipal de esta villa, se 
ja a vacante por defunción del que la desempe- 
^Jba, del mismo modo que la del Juzgado muni- 

percibiendo pur el primer concepto *250 pe- 
9 as anuales, satisfechas trimestralmente de fon- 

ap8 y p^y el segundo los derechos de 
aneeI. También desempeñará el mismo empleo 

as Juntas de Alfarda, percibiendo la graLiüca- 
, 011 í*e costumbre. Las solicitudes han de presen- 

rse en esta Alcaldía antes del 30 del mes actual. 
■ tetina 19 de Julio de 1898.—El Alcalde. Fran- 

01soo Ibáñez.

• jos repartos de consumos, líquidos, alcoholes, 
puardientes y licores de esta villa, formados para 

ejercicio económico de 1898-99, se hallan de 
Enfiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 

1 jr termino de ocho días para que durante dicho 
1 azo puedan ser examinados y producir contra 

9 mismos las reclamaciones que se consideren 
P^oced entes.
^^onaspe 19 de Julio de 1898.—El Alcalde, Mi
gUel Frano.

os repartimientos de la contribución territo- 
m , pecuaria y urbana, formados en esta villa pa- 
a el actual ejercicio de 1898-99, estarán expues- 

8 al, publico en la Secretaría del Ayuntamiento 
^r termino de ocho días, á contar desde el si- 
en16iUn en ^ue aPar6Zcn inserto este anuncio 

1 oí Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
La Almunia 19 de Julio de 1898.—El Alcalde 

deciente, Gregorio Fernando.

ool^0]8 r6Pari'imienh°s de consumos, líquidos y ^7 
y °les de este pueblo para el ejercicio de 1898 
d ,¡ (|Uedau expuestos al público en la Secretaría 
i ni ^uutamiento por término de ocho días, con
taos desde la fecha.

Las Pedresas 16 de Julio de 1898.—El Alcalde, 
ntouio Larriba.

repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
hallPuekl° para el actual año económico, se 
te A&r^ exP^8to al público en la Secretaría de es- 

¿yuntamiento por término de ocho días.
n;. ?SOs 15 de Julio de 1898.—El Alcalde ejer- 

Juan Serrano.

hermino de ocho días, y á los efectos regla- 
COn ■ °8’se hallarán de manifiesto en la Casa 
qu^1Stlar^al los repartimientos de consumos, lí- 

08 y alcoholes de esta villa para 1898-99.

Mediana 15 de Julio de 1898.—El Alcalde, José 
Laborda.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
formados para el año económico 1898-99, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, á ñu de que los contri
buyentes inscritos puedan hacer las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Paniza 15 de Julio de 1898.—El Alcalde, Ri
cardo Gayán.

Los repartimientos de copsumos, líquidos y al
coholes de este pueblo, para el año económico de 
1898-99, se hallan expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á los efectos del reglamento.

Orcajo 13 de Julio de 1898.—El Alcalde, José 
Valenzuela.

El repartimiento de consumos y de especies del 
grupo de líquidos de esta localidad para el ejerci
cio corriente, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el término de 
ocho días, durante los cuales podrán reclamar los 
que se crean perjudicados.

Monterde 14 de Julio de 1898.—El Alcalde, 
Pascual Jimeno.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes para el año económico de 1898-99, estarán 
de manifiesto por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Cervera 11 de Julio de 1898.—El Alcalde, An
tonio Marco.

Por término de ocho días se hallarán expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los repartos de consumos y líquidos de este pue
blo para el año 1898 á 99, á los efectos regla
mentarios.

Alarba 16 de Julio de 1898.—El Alcalde, Ber
nabé Julián.

El repartimiento de consumos, el gremial de lí
quidos y el extraordinario de paja y leña de este 
pueblo, formados para el corriente ejercicio de 
1898 á 99, se hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días.

Nigüella 17 de Julio de 1898.—El Alcalde, Pas
cual Andrés.

El reparto de consumos, cereales y sal para el 
ejercicio corriente de 1898-99, está expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que los contribuyentes 
se enteren y hagan las reclamaciones que crean 
oportunas.

Malón 18 de Julio de 1898.—El Alcalde, José 
Ignacio Angós.
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Los repartos de líquidos, aguardientes, alcoholes 
y licores, formados para el año económico dé 1898 
99, se hallan de manifiesto por término de ocho 
días, á los efectos de Instrucción.

Lucena i)e Jalón 16 de Julio de 1898.—El Al
calde, Francisco Garaciolo.

En la Secretaría de éste Ayuntamiento se ha
llan expuestos al público por 15 días los docu
mentos siguientes:

Las liquidaciones del presupuesto finado de 1896 
97 y el presupuesto adicional y refundido para 
el 1897-98.'

Santed 17 de Julio de 1898.—El Alcalde, Ma
riano Tomás.

D. Domingo Caudevilla, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Farasdués:

' Certifico: Que al folio del libro de actas de la 
Junta municipal de este distrito, se halla la que 
copiada dica así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: Alcal
de Presidente, D. Antonio Aisa.—Concejales: don 
Mariano Jiménez, D. Manuel Lamarca, D. Valen
tín Campos, D. Mariano Alastuey, D. Manuel 
Alastuey y D. Martín Cortés.—Asociados: don 
Francisco Jiménez, D. Francisco Burgos, D. Pan- 
taleón Laita, D. Mariano Tris, D. Manuel Lana, 
D. Domingo Boteras y D. Santiago Pardo. '

Al centro— En el pueblo de Farasdués á 3 de 
Julio de 1898: reunidos en sesión extraordinaria, 
previa convocatoria, los Sres. Concejales y asocia
dos que al margen se expresan, componentes la 
Junta municipal de este distrito, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Antonio Aisa, por el in
frascrito Secretario se dió lectura á la Real or
den circular, fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 
5 de Abril de 1889 y á la que ésta declara vi
gente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en la 
regla 1? de la disposición segunda de dicha Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revi
sar el presupuesto municipal ordinario para el año 
económico de 1898 á 1899, á fin de introducir en 
el mismo todas las economías que sin perjuicio de 
los servicios se pudieran realizar, y no resultando 
posible ninguna por hallarse ajustado dicho presu
puesto en un todo á las necesidades de la locali
dad, la Junta municipal, ratificando su aproba
ción á la, totalidad de los ingresos en la cantidad 
que aparecen consignados de 3.524 pesetas 20 
céntimos y los gastos en la de 5.410 pesetas, por 
lo que aparece, todavía, un déficit de 1.915 pe
setas 80 céntimos; teniendo en cuenta que en los 
ingresos se han consignado cuantos recursos auto
rizan las leyes vigentes, y que para enjugar dicho 
déficit, no permitiéndose el repartimiento general 
vecinal, es el medio menos gravoso para los veci
nos el de establecer un arbitrio extraordinario so
bre artículos no comprendidos en la tarifa general 
de consumos, por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al G-obierno los recursos ’ 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios ^ue efe propone al Gobierno
cubrir el déficit del presupuesto municipal or<U' 
ñaño para el (Dio económico de 1898 á 189^ 
sobre artículos de comer, beber y arder, no coW 
prendidos en la general del impuesto de consumo*- ,

Artículos

Unidades

KiUlgrs.

Precio 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año
Kilogramos

Producto 
anual

Peseta»

Paja........... 1 UMB 0‘006 150.000 900

Leña......... 1 0*03 0*006 169.300 1.015*80

Total.... 1.915*80

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la reglft 
2? de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, i'0, 
mitiéndose al Sr. Gobernador civil de la provipci»! 
para su inserción en el Bo l e t ín  Oe ic ia l , copia U- 
teral de esta acta, que además ha de fijarse al p11' 
blioo, y transcurrido el plazo á que se refiere 
regla 4.ft (y sin dejar finar el del primer trimestr 
á que se refiere Ja Real orden de 14 de Marzo 
1890), se manden á dicha Autoridad los docum^' 
tos á que la repetida regla 4.a se contra, 
que, previos los informes prevenidos en la o-> 
tenga á bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro d 
la Gobernación. ,

Con lo que se dió por terminada la sesión q11 
firman los señores concurrentes que saben, de q1^ 
certifico.—Antonio Aisa.—Mariano Jiménez-'^ 
Manuel Lamarca.—Mariano Alastuey.—Francis0 
Burgos.—Manuel Alastuey.—Pautaleón Laita.;g 
Mariano Tris.—Domingo Boteras.—Por los den» 
señores del Ayuntamiento y asociados, que no 8a 
ben firmar, Domingo Caudevilla, Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordad0) 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, q11 
firmo en Farasdués á 12 de Julio de 1898."^ 
y o b .o —El Alcalde, Antonio Aisa.—El Seoretft' 
ri¿, Domingo Caudevilla.

SECCION SEPTIMA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Cédula
En los autos que luego se expresarán, se p1*’ 

nuncio por la Sala de lo civil de esta Audiencia 
sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi’ 
va es del tenor siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza á 13 de Julio 
1898: En los autos civiles declarativos de 
cuantía, sobre pago de legado que ante esta 
y en grado de apelación penden, promovidos ©u 
Juzgado de primera instancia del distrito del Pi*/11^ 
por D.a María Bernad Torregrosa, viuda, 
de Zaragoza, defendida por el Letrado D. 
María García, y representada por el Procura01
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1 I

• Manuel Pérez, contra sus convecinos D. Angel, 
. asimiro y D. Mateo Fauquié y Solanas, de- 

I®u 11 0 6ste último, que es hoy apelante, por el 
6 rado D. Joaquín G-il Berges, y representado 

por el Procurador D, Narciso Valles, siéndolo los 
tn- aí0S del.Tribunal por Ja rebeldía del D. Casi-

^aoquié y Solanas, y habiendo transigido 
qul^'1'60^108 *a ^mandante y el D. Angel Fau- 

q u q de|)6mog (]CG]arar y declaramos 
D* m e,gad° de 15.000 pesetas hecho en favor de 
ba rpU"la B0,’nad Torfegrosa por D. Juan Este- 
p. dorregrosa en el testamento y codicilo otor- 
c¡iaC 08 .61? y 4 de Febrero de 1888, bajo cuyas 
rioPO91MOneS ^deció, debe estimarse remunerato- 
de!n° | ^ada únicamente á su pago, la herencia 
míe ’ nak Esteban) y bajo tal concepto mandamos 
los h"8 Prooeda a hacer efectivo dicho legado con 
la h 161168 ^Ue hubiesen quedado sin adjudicar de 
no 61.6n?la del mencionado D. Juan; y en caso de 
oub^1.8^1*- Tenes ó de que su valor no llegase á 
din h * 6 lmPoyte del referido legado con los adju- 
¿1^ tambiún por el mismo concepto de legado 

s demandados D. Mateo y D. Casimiro Fau- 
procedentes del mismo D. Juan, tomando en 

t6i • ' í,ara ‘dio la pafte proporcional con que, en 
dÍHai'i10n a SU haber, deberían contribuir á no me- 

\ tl ^ranNaeciúu de D. Angel FaUquié, y sus 
hahb y.'^teyendo del prorrateo el derecho de 
ro aC^°n y ■a alimenticia del D. Casimi- 
deinuníejaudo en su virtud á los mencionados 
que U, ad?s Mateo y D. Casimiro Fauquié á 
Onor^1 ílGtKlueu *as operaciones y liquidaciones 
oon>] n8,8 Para (lue ^*U María Bernad obtenga el 
8ados p l’a8o de su legado en los términos expre- 
la a i U *° ^Ue COD es^a sentencia sea conforme 
6amc a-’ la oonhrmamos y en lo que no la revo- 
ReiV’ix 81U hacer especial condenación de costas, 
tenci 6^reS6.00n M competente, el papel de la sen- 
s6 v i8, de primera instancia, como ha debido hacer- 
ta¿i a.IQ1ted también del invertido en el apun- 
hotifin °' Por 68^a nuestra, que además de 
Boi • eai se en exfcrado8, habrá de publicarse en el 
I) n Ce c ia l  de la provincia por rebeldía de 
lo "'H'si,nirp fauquié, definitivamente juzgando, 
Uio i?,ll|ycdamos, mandamos y firmamos.—Arse- 
-- Ir" an*nez dQ 1 h’ozco.—Manuel Grande y Arbiol.

Se Campoamor.—Máximo Palacios Rozái.» 
da nTkr^116 C0Dste, y la sentencia preinserta pue- 
oia 1 *carse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
U? Gon/ormeá lo dispuesto en el art. 769 déla 
dn| "" ''Jll.iuiciamiento civil, expido la presente oé- 

firmo en Zaragoza, á 18 de Julio de 1898.
4 oficial de Sala, Román Berdún.

DE PRIMERA INSTANCIA

r 
i 
I 
’i

ó 
r

Zaragoza.—filar
Y Barreros, Juez de primera ins- 

a del distrito del Pilar de Zaragoza:
y 8a'")6r: ^ae Para atender al pago de mul- 
bor 1 ^/.^P^abilidades pecuniarias impues- 

e distrito forestal á Hermenegildo Jime- 

no Rodrigo y otros vecinos de Zuera por abusos 
cometidos en montes de aquella villa, se sacan á 
la Venta en pública subasta y simultánea, por ter
cera vez y sin sujeción á tipo fijo, las fincas sitas 
en términos de dicha localidad que se pasan á ex
presar:

l.° Un campo, sito en el Tobo de Laborda, de 
25 áreas, dos centiáreas; que confronta al Norte 
con Tobo, al Saliente con Domingo Fanlo, al Me
diodía con Juan Antonio Pardo y al Poniente con 
Manuel Nasarre: tasado en 90 pesetas.

2 .° Un campo, sito en la Espalavera baja, de 
57 áreas, 21 centiáreas; lindante al Norte con Ma
riano Estéban, al Saliente con Manuel Romeo, al 
Mediodía con Juan Gracia y al Poniente con An
drés García: tasado en 800 pesetas.

3 .° Una décima parte de casa en la calle de 
San Pedro; que confronta toda ella entrando con 
Isidra Mallada, por izquierda con Mariano López, 
por espalda con Benita Bastarán y por frente con 
dicha calle de San Pedro: tasada en 100 pesetas.

4 .° Un campo en Puisabina, de 55 áreas, 21 
centiáreas; confrontante al Norte con Narciso Ai- 
bar, al Saliente y Poniente con monte y al Medio
día con Manuel Romeo: tasado en 200 pesetas.

5 .° Un campo, regadío, sito en la Espalavera 
baja, de 28 áreas, 60 centiáreas; que confronta al 
Norte con finca de Pedro Sigoned, al Saliente con 
baldío, al Mediodía con Benito Herrera y al Po
niente con la de Manuel Romeo: tasado en 400 
pesetas. ,

6? Un campo en el Lentiscar, de 28 áreas, 60 
centiáreas; que confronta al Norte con Gregorio 
Domec, al Mediodía con Francisco Ezquerra, al 
Saliente con Mariano del Cos y al Poniente con 
Juan Gracia: tasado en 160 pesetas.

La subasta, que será doble y simultánea, se ce
lebrará ante este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm. 64, y ante el Juzgido municipal de 
Zuera, el día 8 de Agosto próximo viniente, á 
las diez de su mañana, siendo de advertir lo si
guiente:

I.° Que por ser tercera subasta se sacan á la 
venta las fincas sin sujeción á tipo Jijo.

2 .° Que las informaciones posesorias de las fin
cas que se venden obran en los autos, y será de 
cuenta del comprador el pago de Derechos reales 
y su inscripción en el Registro de la propiedad.

3 .° Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo de la tasación.

4 .° Que las fincas serán adjudicadas á favor del 
mejor postor que resulte de ambas subastas, pre
via aprobación del remate por este Juzgado, cuyo 
derecho se reserva para con vista del precio que 
se ofrezca.

5 .° Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á 15 de Julio de 1898.—En
rique Ruig.—D. 8. O., Liodo. Romualdo Paraíso,
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Bilbao
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de. ins

trucción de esta villa de Bilbao y su partido:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Hilario 

Cascan Bijuesca, hijo de Rudesindo y Manuela, 
de 19 años, natural de Tarazona, soltero, jornale
ro y vecino de esta villa; á Calixto Antón Medra- 
no, hijo de Leandro y María, natural de Nieva, 
partido y provincia de Logroño, de 27 años, solte
ro, jornalero y vecino de esta villa, y á Gil Bretón । 
Majuelo, hijo de José y Bartola, natural de Arne- 
do, provincia’de Logroño, de 42 años, soltero, jor
nalero y vecino de esta villa, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de! término de 
diez días, contados desdo el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, compavezcan en este Juzgado instructor ó 
se constituyan en la Cárcel de este partido con 
el fin de emplazarles en causa que me hallo ins
truyendo contra los mismos sobre sustracción de 
raíls; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser de
clarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la Cárcel de este partido de los 
expresados Hilario Cascan Bijuesca, Calixto An
tón Medrano y Gil Bretón Majuelo, corno, com
prendidos en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento1 criminal.

Dada en Bilbao á 12 de Julio de 1898.—Miguel
Bobadilla.—Ante mí, el Escribano.

JUZGADOS MILITABES.

Zaragoza
D. Manuel Suárez Vigil de Pinedo, primer Te

niente, segundo Ayudante del regimiento lan
ceros del Rey, l.° de caballería, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel del regimiento 
para la evacuación del expediente instruido con
tra el soldado del tercer escuadrón de este re
gimiento, Bonifacio Claramunt Sabaté, por la 
taita grave de primera deserción.
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

del tercer escuadrón Bonifacio Claramunt Sabaté, 
hijo de Juan y de Teresa, natural de La Llacuna, 
provincia Barcelona, avecindado en el mismo, de 
18 años, 5 meses y í < días de edad, su estatuía un 
metro y 171 milímetros, pelo negro, cejas negras, 
ojos castaños, nariz abultada, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, su aire^ bueno, 
su producción buena su estado soltero: señas par
ticulares ninguna; acreditó sí saber leer y escribir, 
á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción: n.

Usando de las facultades que me concede el bo
digo de Justicia militar, por el presente adjunto

llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que 
el término de 30 días, á contar desde la fecha j 
la publicación de esta requisitoria, se presente 
el cuartel del Cid de caballería en esta Plaza a 
deque sean oídos sus descargos; bajo apere1 
miento de ser declára lo rebelde si no compar 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 9 1 
haya lugar. .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ü- 
exhorto requiero á todas las Autoridades, 
civiles como militares, y á los Agentes de ir, 1’^ 
cía judicial, para que practiquen activas dibg 
cias en busca del referido procesado, y en c 
de ser habido, lo remitan con las seguridades o g 
bidas al referido cuartel y á mi disposición, p 
así lo tengo acordado en proyidmeiu da este o '

Y para que . conste la presente requisitoria ^ 
tenga la debida publicidad, insértese en el 7-W 
oficial de las provincias de Zaragoza y Barcel^j

Dada en Z^traguza á 16 do Julio de 18J y _ 
Juez instructor, Manuel Suárez Vigil de Pru®

D. Antonio de Espinosa Sánchez, Cajntán, 
dante del regimiento lanceros del Rey, 
caballería, Juez instructor del expediente 
d a1 soldado del torcer escuadrón del 10 
Cuerpo, de orden del Sr. Coronel por la hl*,g 
grave de prime.a d^-crenm l1 .auc: -1
Quintana, ol día 10 del mes de Julio de '
Por la presente requisitoria llamo, cito Y , 

plazo á Francisco Colas Quintana, ।
tercer escuadrón del regimiento lanceros de* ■ 
l.° de caballería, natural de Torra de Ciarais11 , 
provincia de Barcelona, hijo de Isidro y de ti 
lia, soltero, de 20 años de edad y de oficio l»1 )6, 
dor; cuyas señas por -onales ron las siguiente 
lo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reg1 
y de un metro 680 milímetros de estatura, 
marcial y producción buena, para que en el P1 
so término de 30 días, contados desdo la pu (]6 
ción de esta requisitoria en el Bo l e t ín  OFiOiA^t0 
la provincia de Zaragoza, comparezca ante 
Juzg.! r . sito en el cuartel del Cid en la cim 
Zaragoza, á mi disposición, para responder 
cargos que le resultan en el expediente que 
doncel Sr. Coronel de este Cuerpo se le sigu0 
motivo de haber consumado su deserción en t0 
che del 11 del presente mes; bajo aperoibin11, jg, 
de que, si no comparece en el plazo fijado 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q- 
exhorto y requiero i todas las ArAoricadeí, 
civiles como militares y de policía judicial, 1^1 
que practiquen activa diligencias en buso» 
referido Francisco Colás Quintana, y en (',l^ 
ser habido, lo remitan en clase de preso, 00 
seguridades convenientes, esto Juzgaou ej) 
á mi disposición, pues así lo tengo acorda 
diligencia do este día. y*

Dada en Zaragoza á 16 do Jnlic de 1^6^ ' ' 
tonio de Espinosa. v
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